Queridas amigas,
Contesto a vuestros e-mails de los últimos días con algunas reflexiones que me parecen de interés.

I. Según el e-mail de Hermine, que copio a continuación, el 5 de enero nos notificaba que el resultado de la votación respecto, de incluir en la agenda del próximo Congreso de AMASC, la enmienda en los Estatutos que permitan la reelección de algún miembro de AMASC por más de dos mandatos, había sido aceptada por una AMPLIA mayoría de los miembros del Consejo de Administración de AMASC.
En efecto, de 14 miembros, 10 han votado que si, que se incluya la propuesta de enmienda de modificación del artículo 13.2, en la Agenda del próximo Congreso de AMASC.
Helmond, 2010, January 5.
 
Dear Members of the Board,
 
I would like to inform you that a majority of our board members is in favor to put the amendment presented by Colombia on the Agenda for the General Assembly 2010 in Malta.
As you know we have 14 official Board members and the final result is that 10 are in favour and 4 are against it.
 
Now it is up to the Members of AMASC to approve or to reject the amendment for the Statutes of AMASC during the General Assembly.
 
II. A esta notificación de Hermine, responde Kathleen D’or, y remite el día 6 de enero (en España día de los Reyes Magos, fiesta familiar e infantil por antonomasia) una nota de los miembros de la Asociación de A.A. de Bélgica, (en adelante ANASC) en la que se hacen las siguientes afirmaciones:
Kathleen expresa que sus afirmaciones y las de la Asociación belga se hacen para que:

il ne leur soit pas reproché de ne pas avoir tiré la sonnette d’alarme.
 Je vous prie de trouver ci-dessous ou en annexe une note qui résume nos appréhensions.
No especifica, en ese momento, cuáles son las cuestiones que motivan dicha “alarma”, ni las “aprensiones”, por lo que debemos entender que se refiere a las cuestiones que se incluyen en la nota del equipo de ANASC, que comento a continuación.

Dice esta Nota:

Concerne: respecto de la propuesta de modificar el artículo 13.2, de los Estatutos, 

1 ¿Ligereza por parte del Equipo de AMASC?
 El Equipo de ANASC dice que : 

est préoccupé par la légèreté avec laquelle le Bureau Administratif de l’AMASC  s’obstine à mettre ce point à l’ordre du jour de la prochaine assemblée générale à la demande d’un seul membre effectif de l’AMASC (Colombie).  
•En ninguna sociedad, asociación etc., se entiende que se “actúa con ligereza”, cuando los miembros legalmente autorizados por los Estatutos, ejercitan sus derechos y hacen un uso correcto de las disposiciones de las normas estatutarias. 

•Es lo que aquí se ha hecho. El artículo 12.1.y 12.2, permite proponer una modificación y se ha hecho uso de esa autorización legal. 

•Cumpliendo con lo legalmente previsto, Hermine, notifica el resultado de la votación. En consecuencia, la propuesta se aprueba con el voto favorable de la mayoría de los miembros del Consejo de Administración: 10 de 14. 

2. ¿Obstinación?
s’obstine à mettre ce point à l’ordre du jour de la prochaine assemblée générale 
No hay obstinación en el ejercicio de un derecho regulado, reconocido y amparado por los Estatutos. Pero sí parece haber obstinación en no dejar que se utilice tranquilamente ese derecho. La Asamblea General decidirá si la propuesta se admite o no.
3. Proposición por un solo miembro
à la demande d’un seul membre effectif de l’AMASC (Colombie).  
Bien, es algo habitual. No hay contraindicación alguna en  nuestros Estatutos ni en la Ley belga (como es normal por otra parte) para que una propuesta en una organización, proceda de un solo miembro. Es bastante habitual y, si la propuesta se formula legalmente como ha sido el caso, será aprobada o no por quien corresponde, que es la Asamblea General.  
4. Propuesta correcta legalmente 

Los estatutos de AMASC prevén en el artículo 12.1, y 12.2, que:

Artículo 12: Modificaciones de los estatutos - Disolución 


12.1. Toda propuesta destinada a la modificación de los estatutos o a la disolución y liquidación de la asociación deberá emanar del Consejo de administración o de al menos dos tercios de los miembros indicados en el artículo 4.2.1. y 4.2.2. de la asociación. 


12.2. El Consejo de administración transmitirá la propuesta de modificación de los estatutos o disolución y liquidación de la asociación a todos los miembros de la asociación al menos tres meses antes de la fecha fijada para la asamblea general que se pronunciará sobre dicha propuesta; la convocatoria se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado  3 del artículo 9.1. de los estatutos. 

Nótese que, en el artículo 12.1 se establece que la propuesta emanará del Consejo o de al menos dos tercios de los miembros. 

La letra “o”, es muy importante. Quiere decir que son posibles las dos cosas: pueden hacerlo indistintamente bien los miembros del Consejo de Administración (el caso que nos ocupa), o bien al menos dos tercios de los miembros del artículo 4. 
En consecuencia, habiendo “emanado” la propuesta de modificación, del voto favorable de la mayoría del Consejo de Administración, es claro que se cumple fielmente con lo que mandan nuestros Estatutos, al haberse aprobado por una amplia mayoría la inclusión de la enmienda en la agenda del próximo Congreso. 10 votos contra 4. Nadie nos ha informado, de si esos 4 votos, han sido votos en contra o, simplemente, abstenciones. 
5.  Obligación de enviar la propuesta 3 meses antes de la Asamblea
Hablando de legalidad, hay una cuestión importante de la que no tengo constancia, y es de se haya cumplido con la obligación establecida en el artículo 12.2, de los Estatutos que obliga a que el Consejo de Administración, transmita a TODOS los miembros de la Asociación AL MENOS TRES MESES ANTES de la Asamblea General la propuesta. ¿Podéis informar al respecto?
El Consejo de administración transmitirá la propuesta de modificación de los estatutos o disolución y liquidación de la asociación a todos los miembros de la asociación al menos tres meses antes de la fecha fijada para la asamblea general que se pronunciará sobre dicha propuesta;
6. ¿Cuáles son los peligros y graves perjuicios futuros para AMASC?
 Le bureau de l’ANASC Belgique veut mettre en garde les membres du Conseil d’administration de l’AMASC contre les dangers qui pourraient nuire gravement à l’avenir de l’AMASC AISBL enregistrée en Belgique en 2005, dans l’esprit qui a été celui de l’AMASC depuis sa création à  Bruxelles en 1965. Chacun sait que les statuts d’une société sont le garant de sa légalité et de sa cohérence.

Si realmente se “quiere poner en guardia sobre algo”, hay que decir sobre qué con precisión y claridad. Es absolutamente necesario no tratar de infundir temores injustificados a las personas a las que se ha dirigido la nota, que han sido muchas.

¿Cuáles son los peligros sobre los que “hay que poner en guardia” y que “pueden perjudicar gravemente el futuro de AMASC?.
 Cuando se introduce temor en las palabras que se dirigen a otros (y aquí ha sido a muchas personas), hay que señalar con toda claridad cuáles son esos peligros. ¿Cuáles son?. Ruego contestéis a esta pregunta con toda precisión y claridad.
7. Consulta a la Notario Gilberto Raucq
Après avoir consulté le notaire  Gilberte Raucq, représentant de la loi belge, (….)

En primer lugar, un Notario, no es un representante de la Ley. Es, básicamente, un fedatario público que realiza el control de legalidad del contenido del documento.

8. ¿Incoherencias de la propuesta de modificación?

Dice la nota que tras consultar a la Notario G. Raucq aprecian las siguientes incoherencias: 

Après avoir consulté le notaire  Gilberte Raucq, nous relevons les incohérences suivantes dans le souhait de modification des statuts : 

a) le démarrage d’une consultation par courriel, sans texte précis, est en contradiction flagrante avec les statuts qui ont force de loi.  En effet, nos statuts disent : art. 12 al.1 « Toute proposition ayant pour objet une modification aux statuts ...doit émaner du Conseil d’Administration ou d’au moins deux/tiers des membres sb. 4.2.1. et 4.2.2. de l’association. »
Evidentemente los Estatutos son la ley de una Asociación. Pero, la verdad, es que después de leer el texto, seguimos sin saber a qué “incoherencia” se refieren. La transcripción que el propio equipo de ANASC hace del artículo, refleja con toda claridad que la propuesta se ha realizado exactamente como prevé el artículo 12.1, de los Estatutos. ¿Podéis indicar cuál es exactamente la “incoherencia” a que os referís?. 

Se hace referencia a que la consulta se ha hecho por correo y “sin un texto preciso en flagrante contradicción con los Estatutos y la Ley”. ¿Podéis indicar qué artículo de nuestros Estatutos y qué artículo de la Ley belga impide hacerlo así?. Ni nuestros Estatutos ni la Ley belga de asociaciones regulan el modo de realizar la consulta, por lo tanto no se incurre en ninguna contradicción al respecto. Pensar que, por ejemplo, el Presupuesto y las cuentas anuales de AMASC se aprueban por este procedimiento. ¿No es más importante?.
9. ¿Consecuencias de la modificación?
Dans le courriel d’Hermine du 20 décembre 2009 à 15h04, celle-ci a écrit : “we are a democratic Association and when one of the members (Colombia) presents an amendment to the Board the Board has to act according to the principles which belong to this  democratic Association”. Suite à ce courriel, plusieurs d’entre vous ont changé d’avis sans connaître les implications (acte notarié, dépôt au Ministère de la Justice, publication au Moniteur Belge, traduction assermentée et frais financiers) sans compter les risques de poursuite judiciaire pour non respect des statuts en vigueur.  Il ne faut pas confondre démocratie et droit des sociétés.  C’est sur base de cette confusion qu’une majorité au sein du Conseil d’Administration a été atteinte pour mettre ce point à l’ordre du jour de la prochaine assemblée générale.    

En plus, le vote de deux administrateurs qui sont juge et partie ne devrait pas être pris en compte.

b) La consultation par mail n’est pas un conseil d’administration car celle-ci ne répond pas non plus aux statuts : art. 16.  17 et 18. 
Sobre todas estas afirmaciones hay que decir varias cosas :

a) Se vuelve a crear temor, con afirmaciones que no se han explicado ni justificado, cuando se dice que quien ha votado a favor de introducir la enmienda en la Agenda del Congreso, no conoce sus implicaciones. 
¿Qué significa esto.? ¿Qué implicaciones tiene proponer y, en su caso, aprobar, una enmienda que permita que algún miembro de AMASC repita mandato más allá de los dos consecutivos.? Nadie lo ha explicado. Se deja ahí. Pero como antes se ha hablado de “graves perjuicios y repercusiones para AMASC”, se ha llevado al ánimo de quien lo lee, un temor, infundado -porque no se ha aclarado ni justificado-, pero temor al fin y al cabo. Y todos sabemos lo paralizante –pero efectivo- que puede ser el temor. 

b) A continuación, se enumeran una serie de cuestiones como que los Estatutos son un acto notarial inscrito en el Ministerio de Justicia: ¡por supuesto!, sin el documento notarial no podríamos haberlo inscritos en el Ministerio de Justicia y obtener personalidad jurídica, perfectamente normal y necesario. 
c) ¿Demandas judiciales por ejercer legalmente un derecho?

« sans compter les risques de poursuite judiciaire pour non respect des statuts en vigueur ».  
Presentar una propuesta de modificación de Estatutos, no significa no respetar los Estatutos en vigor. Y, en mi opinión, no puede ser objeto de demanda judicial presentar y aprobar una propuesta de enmienda de modificación de Estatutos, si esa es la voluntad de la Asamblea General, decidida con los votos previstos para ello y no va en contra de lo dispuesto con carácter imperativo por las leyes. 
d) Ejercer un derecho amparado en la ley
                  Il ne faut pas confondre démocratie et droit des sociétés. 
Evidentemente no hay ni un solo argumento para confundir la democracia con el Derecho. ¿Quién, cómo y por qué lo hace?. ¿Podéis explicarlo?. Pero la democracia se basa en el acuerdo de todos, para darnos de común acuerdo y por mayoría unas normas por las que regirnos. En nuestro caso esas normas son nuestros Estatutos y la Ley belga de Asociaciones. Por tanto todo lo que se haga de acuerdo con las normas, es respetuoso con el Orden democrático. ¿No es legal  presentar una enmienda de modificación.? ¿No lo permite el artículo 12.1?..
e) ¿Confusión?

C’est sur base de cette confusion qu’une majorité au sein du Conseil d’Administration a été atteinte pour mettre ce point à l’ordre du jour de la prochaine assemblée générale.   
¿Crea confusión quien se ampara en el derecho que concede el artículo 12.1, para presentar una propuesta perfectamente legal.? La pregunta se contesta sola.
f) ¿Puede negarse el voto a los miembros de un Consejo de Administración por haber presentado una propuesta?
En plus, le vote de deux administrateurs qui sont juge et partie ne devrait pas être pris en compte.
La verdad es que la pregunta también se contesta sola.

¿Vais, por ejemplo, a negarle el derecho de voto de una Ley en el Parlamento de vuestro país al grupo político parlamentario que haya presentado una propuesta legislativa?. 
g) Sistemática jurídica de las leyes: los artículos 16, 17 y 18 regulan otra cosa
b) La consultation par mail n’est pas un conseil d’administration car celle-ci ne répond pas non plus aux statuts : art. 16.  17 et 18. 

El procedimiento para efectuar modificaciones estatutarias, está regulado en el art. 12, Capítulo III, de los Estatutos. 
Los artículos 16, 17 y 18 se encuentran en el Capítulo IV, y regulan cómo hay que convocar al Consejo de Administración (16), cómo delibera el Consejo de Administración (17) y cómo deben constar las deliberaciones y deberán estar firmadas por los miembros y por el Presidente. 
Como se sabe, en Derecho, la sistemática jurídica de las Leyes y normas sirve, entre otras cosas, para no mezclar indebidamente los temas, estructurándolos y regulándolos separadamente para evitar confusiones e interpretaciones erróneas.

Aquí, Capítulos diferentes y materias reguladas sensiblemente diferentes. Repito lo dicho anteriormente, no está regulado cómo deben hacerse estas comunicaciones. No obstante, el sistema empleado, ha servido  para que las comunicaciones, en mi opinión, hayan llegado puntualmente a todas.

h) Observación fuera de lugar  
Se afirma que, porque J. Klomp y yo misma, C. de Villalobos, estábamos en el año 2005 presentes en el acto de elevación a documento público en la Notaría de G. Raucq, para aprobar determinadas modificaciones, debemos ser “conscientes de la justeza de su reacción”. Hablo únicamente por mi, evidentemente, y debo decir que sigo sin entender esta reacción ni qué significa esto. Este comentario no tiene ninguna relación con el asunto. Se está en los actos cuando hay que estar y se hace lo que hay que hacer. Ésta, es otra propuesta de modificación. 
i) Invitación asesor externo
Se propone por último que se invite a la Sra. Raucq como experta para asesorar a AMASC en las cuestiones jurídicas que se pudieran suscitar. 

Entiendo que para que AMASC cuente con asesores externos, debe hacerse una propuesta al Consejo de Administración y dar espacio a los demás miembros para proponer a sus candidatos, de manera que haya –si se cree necesario- un candidato de consenso.

Por otra parte, entiendo que esta propuesta debería partir del próximo equipo directivo de AMASC y ser una persona de confianza de la nueva Presidenta de AMASC, porque ha de ser una persona conocedora de las leyes civiles y fiscales (MUY IMPORTANTE) del país de la Presidenta y del Derecho comparado, en este caso de la Ley belga de asociaciones, cuestión ésta última  al alcance sin problemas de un buen jurista.
III. Reflexiones a las observaciones de la Sra. Raucq
1. Redacción de la propuesta concreta y clara
I. Opacité en ce qui concerne le point 2 de l’ordre du jour.

Les statuts s’énoncent comment suit : « Ils ( les administrateurs ) sont rééligibles, mais ils ne peuvent exercer que 2 mandats consécutifs au maximum. »

L’ordre du jour énonce ce qui suit : « They maybe re-elected » et ne mentionne pas l’idée principale et fait sauter « le verrou » du terme maximum de 2 mandats, ce qui force les destinataires à retourner à la lecture des statuts pour pouvoir poser leurs questions et ce qui entraîne une perte de temps considérable.

Absolutamente de acuerdo en que la propuesta debe tener una redacción clara y concreta. Por ejemplo, en las sociedades anónimas se dice: “los administradores ejercerán su cargo por plazo de cinco años. Cabrá en todo caso la posibilidad de reelegir al administrador cesante”. Es una sugerencia.
Por cierto, hasta que no lo he visto escrito por la Sra. Raucq, yo no había recibido la redacción concreta de la propuesta. Sabía del contenido pero no tenía la redacción del punto del Orden del día
2. Propuesta formulada con claridad
II. Ordre du jour, point 6 : « Discussion and voting on the proposal for amendment of the statues and by-laws” :

Je rappelle que l’ordre du jour doit énoncer clairement la proposition statutaire à modifier, ce qui n’est pas le cas de la rédaction proposée.
En  línea con lo anterior, absolutamente de acuerdo
3. Forma de la convocatoria según Estatutos
III. La procédure de convocation préalable à une assemblée générale est la suivante :

a. Convocation du Conseil d’Administration contenant les différents points à discuter.

b. Tenue d’un Conseil d’Administration qui décide de convoquer l’assemblée générale et fixe son ordre du jour précis, point par point

c. D’après les différents courriels envoyés aux membres du Conseil d’Administration, les 10 et 20 décembre, il ne s’agit pas d’une convocation préalable au Conseil d’Administration, conformément à l’article 16 al. 1 des statuts : il n’y a pas de proposition de délibération au jour et heure indiqué dans la convocation (art. 16, al. 3 des statuts)

d. Dès la délibération du Conseil d’Administration, les convocations pour l’assemblée générale sont lancées dans les délais statutaires.

Otra vez, absolutamente de acuerdo con la Sra. Raucq. No se han hecho las cosas como está previsto en nuestros Estatutos. Esto sí que es no hacer las cosas legalmente.
4. Propuesta conforme al art. 12.1, de los Estatutos
IV : Proposition d’un point à l’ordre du jour, adressé au Conseil d’Administration par le(s) membre(s).

a. Par application de l’article 12.1 des statuts : « toute proposition ayant pour objet une modification aux statuts …. doit émaner du Conseil d’Administration ou d’au moins deux/tiers des membres sub. 4.2.1. et 4.2.2. de l’association. »

b. Si la procédure des deux/tiers des membres appelés à voter à l’assemblée générale n’a pas été respectée, le Conseil ne peut pas insérer une proposition émanant seulement de la Présidente du Conseil d’Administration.

c. En conséquence de tous ces points, je me permets de vous rappeler la plus grande prudence en ce qui concerne   la modification de l’article 13.2 al. 4 des statuts.
En mi opinión y como ya he señalado anteriormente en el punto II.1,d) de este escrito, la propuesta es correcta legalmente (y se ha aprobado por mayoría), por cuanto los Estatutos de AMASC prevén en el art. 12.1, y 12.2, dos formas distintas (y las dos por tanto legales) de presentar una propuesta a la Asamblea General. La propuesta puede emanar del Consejo o de al menos dos tercios de los miembros. Aquí ha emanado del Consejo. (Consultar la argumentación en el punto II.1,d) anterior)
Artículo 12: Modificaciones de los estatutos - Disolución 


12.1. Toda propuesta destinada a la modificación de los estatutos o a la disolución y liquidación de la asociación deberá emanar del Consejo de administración o de al menos dos tercios de los miembros indicados en el artículo 4.2.1. y 4.2.2. de la asociación. 

5. Consecuencias 

Si vous maintenez votre point de vue, votre responsabilité juridique en tant que Présidente du Conseil d’Administration de l’Amasc peut être engagée pour les raisons suivantes : 

1. Opacité de la rédaction de la proposition statutaire.

2. Omission de la réunion du Conseil d’Administration à tenir suivant les règles des articles 16, 17 et 18 des statuts.

3. Annulation éventuelle devant les tribunaux belges de l’article 13.2 al. 4 des statuts qui auraient été votés par l’Assemblée générale à Malte.

4. D’autre part, la « démocratie » que vous invoquez dans votre mail du 20 décembre 2009 est une confusion des mécanismes de l’association qui est dirigée par le Conseil d’Administration et non par les membres de l’assemblée.
a) Respecto el punto 1, ya he manifestado mi acuerdo total.
b) Respecto del punto 2, como ya he señalado en el punto III.3, anterior,  considero que no se han hecho las cosas legalmente según mandan nuestros Estatutos y, por tanto y como señala la Sra. Raucq, cualquier interesado, puede impugnar esta cuestión ante los Tribunales de Justicia y, obviamente, tras la comprobación de que no se ha hecho lo que mandan los Estatutos podría resultar una Sentencia de anulación del acuerdo.
c) Ley belga de Asociaciones

Al redactar este escrito he estado consultando la vigente Ley belga de Asociaciones y no hay ningún artículo de la Ley que impida la modificación propuesta, ni tampoco he visto citado por la Sra. Raucq un solo artículo de la Ley belga que impida presentar y, en su caso, aprobar por la Asamblea General, la modificación propuesta.
d) Reflexión final
Un comentario final. No comprendo la finalidad de esta fuerte oposición a la presentación de una enmienda que, justamente, se hace para favorecer que una persona joven, inteligente y competente, y totalmente entregada a la causa de AMASC y de las antiguas alumnas del Sagrado Corazón, cercana a la candidata y de su confianza, pueda ser reelegida y prestar un valioso servicio a AMASC. 
Es todo por el momento, cuanto aquí queda dicho, no es más que mi opinión que, por supuesto, someto al examen y corrección de cualquier otra mejor fundada.
Carmen de Villalobos

8 de enero de 2010
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